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race 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de junio de 2022. Al Despacho el 
presente proceso. 
 

La secretaria, 
 
               LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Auto 1 (Demanda Principal). 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificada y por contestada la 
demanda por parte de la señora LADY JOHANNA BAREÑO CADENA, a través 
de apoderado judicial y quienes estando dentro del término correspondiente, 
presentaron escrito de contestación de la demanda y demanda de 
reconvención, se dispone: 
 

Tener por contestada en debida forma la demanda por la demandada 
LADY JOHANNA BAREO CADENA y previo a fijar la audiencia de trámite en el 
presente asunto, se prosigue con la actuación correspondiente a la demanda de 
reconvención en cuaderno separado. 
 

Se tiene por notificado de la admisión de la demanda al delegado el 
ICBF, así como a la señora Procuradora de Familia, cuyo concepto se tendrá en 
cuenta en su momento oportuno. 
 
Se reconoce al abogado RAMON ANTONIO URIBE JAIMES, en calidad de 
apoderado principal y al abogado FRANCISNED BERMUDEZ CARDENAS, en 
calidad de apoderado suplente de la demandada LADY JOHANNA BAREÑO 
CADENA, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 
  
               Notifíquese. 
  
 

La Jueza, 
 
 
 
 

         OLGA CECILIA INFATE LUGO  
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